
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 21-enero-2021. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Grupo Santamaria S.A. 

Demandados: Corporación Popular de Palmira en Liquidación 

Radicación: 76-520-31-03-002-2017-00105-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El apoderado de la parte actora solicita se dé traslado de los avalúos dados a los bienes 

embargados en este asunto. Dicho valor se determinó incrementando el valor del avalúo 

catastral en un 50%, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 444 del Código General 

del Proceso. De dicha valoración se correrá el traslado que señala el numeral 2 del citado 

artículo 444. 

 

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DAR TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte ejecutada, de 

los avalúos y sus anexos elaborados, por la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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